
Machala, 24 de marzo de 2018. 

Señor. 

Franklin Javier Bautista Campas 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General y Extraordinaria de socios de la compañía 

SOCIECAM CIA. LTDA., reunida el día de hoy lo ha designado GERENTE de la compañía para un 

período de DOS AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de conformidad con el Art. 19 y 22 de los estatutos sociales de la compañía 

denominada SOCIECAM CIA. LTDA. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública constitutiva celebrada con fecha 27 de 

marzo de 2017, ante el Dr. Antonio José Peña Yaguachi, Notario Público Décimo del Cantón 
A 

Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, bajo el número de inscripción 
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RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía SOCIECAM CIA. LTDA. 

constante en el presente nombramiento. 

. Machala, 24 de marzo de 2018. 

  
  

  Bautista Campas Franklin Javier 

C.C. 080169591-7 

GERENTE - 

Compañía SOCIECAM CIA. LTDA. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIECAM CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BAUTISTA CAMPAS FRANKLIN JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0801695917 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA 

EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

4 VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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